
miércoles 18 de setiembre de 1861. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

jVúm. ^^05.
ARTÍCULO Di OFICIO.

IXúm. 1746.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Vigilancia.=Circtilar.=Lo3 Sres. Al
caldes de los pueblos de esta provincia, 
fuerza de Guardia civil, Comisario de vi
gilancia y demas dependientes de este Go
bierno, adoptarán ias medidas conducen
tes para conseguir la captura del desertor 
de marina Luis Pons y Gomila hijo de Ber
nardo y de Miguela, cuyas señas persona
les se espresan á continuación, poniéndolo 
dichos funcionarios, caso de ser habido, á 
disposición del Sr. Comandante militar de 
marina de este tercio y provincia que lo 
reclama. Palma 1 í de setiembre de 1861. 
=EI V. P. del C. P.=Miguel Amer.

SEÑAS. .

Edad, 29 años—pelo, castaño—color, 
trigueño—ojos, pardos—estatura, regular.

Núm. 1747.
Correos.—Dispuesta por Real orden de 

7 del corriente que se saquen á licitación 
pública las conducciones del correo diario 
entre esta capital y los pueblos de Alcu
dia, Andraitx y Llummayor, se anuncia 
por medio del Boletín oficial que el acto 
tendrá lugar en este Gobierno el dia 7 del 
próximo octubre á las doce de la mañana, 
con sujeción á las condiciones de los Des
pectivos pliegos, los que se insertan se
guidamente. Palma 16 de setiembre de 
1861.—P. A.—Miguel Amer.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacdr^l 4 

pública subasta la conducción diaria del | 
correo de ida y vuelta entre Palma y Al- j 
cudia.
1. a El contratista se obliga á conducir 

á caballo ó en carruage de ida y vuelta, 
desde Palma á Alcudia la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin 
escepcion de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos a 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2. a La distancia que comprende esta 
conducción, el tiempo en que debe ser 
recorrida y las horas de entrada y sali
da en los pueblos del tránsito y estremos, 
se fijan en el itinerario vigente; sin per
juicio de las alteraciones que en lo sucesi
vo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3. a Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente, se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la mul
ta de veinte reales vellón por cada cuarto 
de hora; y á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato, abonan
do ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4. a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes de 
la línea, a juicio del Administrador prin
cipal de Correos de Palma.

3. a Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir.

6. a Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las ma
letas en que se conduzca la corresponden
cia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro. .

7. a Será obligación del contratista cor
rer los estraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el Reglamento de Postas 
vigente. . ,

8. a Si por faltar el contratista a cual
quiera de las condiciones estipuladas se ir
rogasen perjuicios a la Administración, es
ta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9. a La cantidad en que (juede rematada 

la conducción se satisfará por mensualida
des vencidas en la referida Administración 
principal de Correos de Palma.

10. El contrato durará dosañoscon- 
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio; cujo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo, lo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva, á fin de 
que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo re
mate, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses mas, 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
línea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
espediciones se aumentase ó resultare de la 
variación aumento ó disminución de distan
cias, el Gobierno determinará el abono ó 
rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se va
riase del todo el contratista deberá con
testar dentro del término de los quince dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á continuar el servicio por 
la nueva línea que se adopte; en caso de 
negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la 
línea, el Gobierno avisará al contratista 
con un mes de anticipación para que re
tire el servicio, sin que tenga este derecho 
á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la 
Gacela y Bolelinoficial de la provincia de 
las islas "Baleares y por los demas medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Go
bernador de la misma asistido del Admi
nistrador principal de Correos del mismo 
punto el dia 7 de octubre próximo, a la 
hora y en el local que señale dicha Au
toridad. , .

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de trece mil reales vellón 
anuales, no pudiendo admitirse proposi

ción que esceda de esta suma.
15. Para presentarse como licitador 

será condición precisa depositar préviamen- 
te en la Tesorería de Hacienda pública de 
dicha provincia como dependencia de ia 
Caja general de Depósitos, la suma de mil 
cien rs. vn. en métalico, ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, ménos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta la concluision del 
contrato.

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, espresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su do
micilio y firma, ó de la persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una cer
tificación espedida por el Alcalde del pue
blo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta, durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto; y una vez entregados no po
drán retirarse.

18. Para estender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conduc- 
»cion del correo diario desde Palma á Alcu- 
»dia y vice versa, por el precio de 
«reales anuales, bajo las condiciones con- 
«tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redac
tada en estos términos, ó que contenga 
modificación ó cláusulas condicionales, se
rá desechada. , ,

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se estenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el espediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las pro
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posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado e 
empate.

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta dei rema
tante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado 
correspondiente, para la Dirección general 
de Correos.

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á 
lo que previene el art. 5.° del Real decre
to de 27 de febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. Madrid 7 de se
tiembre de 1861.=:EI subsecretario, = 
Cánovas.

Conaíc.ones bayo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
i rreo de ida ^ vuelta entre Palma y 
Andraíto.

, 1. El contratista se obliga á condu
cir á caballo ó en carruaje de ida y vuel
ta, desde Palma á Andraitx la correspon
dencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin escepcion de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2. La distancia que comprende esta 
conducción, el tiempo en que debe ser re
corrida y las horas de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y estremos, se fi
jan en el itinerario vigente; sin perjuicio 
de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas conve
nientes al servicio.

3. a Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente,*se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de veinte rs. vn. por cada cuarto 
de hora; y á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato, abonan
do ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4. a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los punios mas convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador prin
cipal de Correos de Palma.

5. a Es condición indispensable que los 
conductores de ¡a correspondencia sepan 
leer y escribir.

6. a Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las ma
letas en que se conduzca la corresponden- 
«aa, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.।. Será obligación del contratista cor
rer los estraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
estab-ecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

8. a Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se ir
rogasen perjuicios á la Administración, es
ta, para el resarcimiento podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9. La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración princi; al de Correos de Palma.

10. E: contrato durará dos años con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio; cuyo dia se fijará al comunicar , 

la aprobación superior de la subasta.
11. Tres meses ántes de finalizar di

cho plazo, lo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, á fin 
de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo 
remate, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses mas, ba
jo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la lí
nea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que es
ta alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número 
de las espediciones se aumentase ó re
sultare de la variación aumento ó dismi
nución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. Si 
la línea se variase del todo el contratista 
deberá contestar dentro del término de 
los quince días siguientes al en que se le 
dé el aviso, si se aviene ó no á continuar 
e! servicio por la nueva línea que se adop
te; en caso de negativa queda al Gobier
no el derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese nece
sidad de suprimir la línea, el Gobierno avi
sara al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de las 
islas Baleares y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma asistido del Adminis
trador principal de Correos del mismo pun
to el dia 7 de octubre próximo, á la ho
ra y en el local que señale dicha Auto
ridad.

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de seis mil seiscientos rea
les vellón anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que esceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar préviamen- 
te en la Tesorería de Hacienda pública de 
dicha provincia como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de qui
nientos reales vellón en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado; la cual, concluido el acto dei rema
te, será devuelta á los interesados, ménos 
la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, espresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó ¡a de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certificación 
espedida por el Alcalde del pueblo, resi
dencia del proponente, por la que conste' 
su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.

1 /. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder dei 
Presidente de la subasta, durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto; y una vez entregados no po
drán retirarse.

18. Para estender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción 
»del correo diario desde Rplma á Andraitx 
»y vice versa, por el precio de 
«reales anuales, bajo las condiciones con- 1 
«tenidas en el pliego aprobado por S. M.» ¡

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se estenderá el acta de! re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el espediente ai Gobierno.

2(i. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente beneficio
sas dos ó mas, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el em
pate.

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri- 

' tura pública, siendo de cuenta del rema- 
I tante los gastos de su otorgamiento y de 

dos copias simples y otra en el papel se
llado correspondiente, para la Dirección ge
neral de Correos.

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin pré
vio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el térmi
no que se le señale. Madrid 7 de setiem
bre de 1861.=E1 Subsecretario,—Cá
novas.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Palma y 
Llummayor.

, 1.a El contratista se obliga á condu
cir á caballo ó en carruage de ida y vuel
ta, desde Palma á Llummayor la corres
pondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin escepcion de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2 .a La distancia que comprende esta 
conducción, el tiempo en que debe ser re
corrida y las horas de entrada y salida 
en los pueblos del tránsito y estreñios, se 
fijan en el itinerario vigente; sin perjui
cio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas con
venientes al servicio.

3 .a Por ios retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de veinte reales vellón por ca
da cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contra
to, abonando ademas dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4 .a , Para el bueo desempeño de esta 
conducion deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador prin
cipal de Correos de Palma.

5 .a Es coodiciou indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las ma
letas en que se conduzca la corresponden
cia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7 .a Será obligación del contratista cor
rer los estraórdmarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el Reglamento de Pesias vi
gente.

8/ Si por faltar el contratista á eaal-

quiera de las condiciones estipuladas se ir
rogasen perjuiciosá la Administración, es
ta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel.

9. La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Palma.

10. El contrato durará dos años con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio; cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11. fres meses ántes de finalizar dicho 
plazo, lo avisará el contratista á la Admi
nistración principal respectiva, á fin de que 
con oportunidad pueda procederse á nue
va subasta; pero si en esta época existie
sen causas que' impidiesen un nuevo re
mate, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses mas, ba
jo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la lí
nea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta dei contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las es- 
pediciones se aumentase ó resultare de la 
variación aumento ó disminución de distan
cias, el Gobierno determinará el abono ó 
rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se varia
se del todo el contratista deberá contestar 
dentro del término de los quince dias si
guientes a! en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte; en caso de ne
gativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la 
línea, el Gobierno avisará al contratista con 
un mes de anticipación para que retire el 
servicio sin que tenga este derecho á in
demnización.

13. La subastase anunciará en la Ga
cela y Boletín oficial de la provincia de 
las islas Baleares y por los demas medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Go
bernador de la misma asistido del Admi
nistrador principal de Correos del mismo 
punto el dia 7 de octubre próximo, á la 
hora y en el local que señale dicha Auto
ridad.

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de cuatro mil trescientos 
nuevecientos reales vellón anuales, no po
diendo admitirse proposición que esceda de 
esta suma.

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar prévia- 
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de dicha provincia como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma 
de cuatrocientos reales vellón en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, mé- 
nos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclu
sión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, espresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, o la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una cer
tificación espedida por el Alcalde del pue
blo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita.
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17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder jel 
presidente de la subasta, dorante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio 
al acto; y una vez entregadas no podrán 
retirarse. , .

<8. Para estender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción 
»del correo diario desde Palma á Llumma- 
xyor y vice versa, por el precio de 
»reales anuales, bajo las condiciones con- 
«fehidas en el pliego aprobado por S. M.o

Toda proposición que no se halle redac
tada en estos términos, ó que contenga 
modificación ó cláusulas condicionales, se
rá desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se estenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmediata
mente el espediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente beneficio
sas dos ó mas, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el em
pate. . . i c

21. Hecha la adjudicación por la bu- 
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples y otra en el papel se
llado correspondiente, para la Dirección 
general de Correos.

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de febrero de 1852, si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. Madrid 7 de setiembre 
de 1861.—El Subsecretario—Cánovas.

Núm. 1748.
Sección de Fomento.—-Instrucción públi

ca.—Circular.—El Alcalde de Estallenchs 
me ha dado parte que D. Gabriel Vert 
maestro de aquella escuela pública de ni
ños se ha ausentado de la población sin el 
competente permiso, dejando abandonada 
la enseñanza.

Visto el art. 171 de la ley vigente de 
instrucción pública que dispone que los maes
tros que permanecen ausentes del punto de 
su residencia sin la debida autorización, se 
entenderá que renuncian los destinos, he 
venido en declarar el Sr. Vert compren
dido en el citado artículo y disponer su pu
blicación en el Boletin oficial de esta pro
vincia á fin de que llegue á noticia de los 
maestros de las escuelas públicas de la mis
ma. Palma 18 de setiembre de 1861. — 
Miguel Amer.

Núm. 1749.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

BE HACIENDA PÚBLICA DE LAS
BALEARES.

El dia 23 del mes corriente y hora de 
las 12 de su mañana tendrá lugar en el 
local de esta Administración, la venta en 
pública subasta de los barcos siguientes.

Un falucho apresado en aguas de Ma- 
nacor por el Eolo y Escampavía Pez y Cons
tante en 17 de abril último el cual ha sido 
retasado en 900 rs. por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Otro falucho apresado en Cala-fguera 
por Escampavía Santiago en 2 de diciem
bre de 1860 retasado en 540 rs. porque 
se saca á la venta.

Otro falucho apresado por la Escam
pavía Santiago en la noche del 15 al 16 
último abril entre Cabo Enderrocat y ca
bo blanco, retasado en 900 rs. tipo del 
remate.

Otro falucho apresado por la Escam
pavía Santiago en la noche de 9 de agosto 
último entre Portal y Cala de Viñas, re
tasado en 500 rs., tipo de la subasta.

Otro falucho apresado el dia 11 del cor
riente por una lancha del resguardo ma
rítimo, en el puerto llamado la Josa, el 
cual ha sido tasado en 600 rs. por cuya 
cantidad se saca á remate. Palma 14 de 
setiembre 186i.=P. O.=Federico Vas- 
sallo.

]Xúm. 1739.
ADMINISTRACION DE RENTAS 

estancadas de Cindadela.

Pliego de condiciones para la venta en subas
ta pública de ciento veinte y seis cajones, 
treinta y dos de cedro y los restantes de 
de pino que han servido de envase en la con
ducción de efectos estancados y se hallan 
existentes en los almacenes de esta Admi
nistración. La subasta se celebrará en la 
misma con asistencia del señor Alcalde Cons
titucional y de su Secretario treinta dias 
después desde el dia en que se anuncie su 
publicación en el Boletin oficial de Palma, 
bajo las condiciones siguientes.
1 .a Se venden en pública subasta ciento 

veinte y seis cajones, treinta y dos de cedro 
y los restantes de pino que han servido de 
envases en las conducciones de tabacos des
de las fábricas nacionales.

2 .a El tipo de la subasta es de seis rea
les vellón por cada cajón según se dispo
ne en la circular de la Dirección general de 
Rentas Estancadas de 21 de noviembre de 
1857.

3 .a El remate quedará en favor del me
jor postor, debiendo éste sugelarse al fuero 
de Hacienda y renunciar por consiguiente á 
cualquier privilegio que disfrute sea de la 
clase que fuere.

4 .a El valor de los cajones deberá en
tregarlo el rematante en la depositaría de 
Hacienda pública de Mahon y satisfacer los 
gastos del remate, los de la correspondiente 
escritura y el porte de los cajones desde el 
local en que se hallan el en que quiera tras
ladarlos.

5 .a La Administración hará entrega al 
rematante de los cajones vendidos, luego que 
haya cumplido con lo que espresa la condi
ción anterior.

6 .a Celebrada la subasta debe remitirse 
acta del remate á la aprobación de la Di
rección general de Rentas Estancadas, sin 
cuyo requisito no se adjudicará definitiva
mente dicho remate.

7 .a Los solicitadores harán las proposi
ciones en pliegos cerrados y rubricados, y 
el Secretario los numerará por el orden do 
su presentación. Los pliegos se abrirán y 
publicarán por orden numérico á las doce 
del dia en que debe efectuarse el remate, y 
sobre el mas beneficioso se verificará la su
basta. Dado caso de que en la proposición 
mas ventajosa hubiese empate quedará el i 
remate en^avor de la persona que mas me- ' 

jore la postura en la subasta. Cindadela 14 
de setiembre de 1861 ,=Agustin M. Garrió.

Núm. 1731.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

de las Baleares.

Para que esta Administración pueda dar 
cumplimiento á lo mandado por la Direc
ción general del ramo, se hace preciso 
que los Sres. Alcaldes de los pueblos de la 
provincia, remitan á esta oficina para el 
25 del presente mes, las certificaciones 
del producto líquido de las rentas del 20 
por 100 de propios correspondientes al 
tercer trimestre del año actual, como igual
mente negativa en el caso de que no ha
yan recaudado cantidad alguna por el es- 
presado concepto.

Esta Administración espera del celo de 
dichos funcionarios cumplirán con este ser
vicio dentro del plazo que se les señala, 
pero si hubiese alguno que dejase de ve
rificarlo, se verá en la necesidad de po
nerlo en conocimiento del Sr. Gobernador 
de la provincia para que se proceda con
tra los morosos con arreglo á instrucción. 
Palma 14 de setiembre do 1861.—P. O. 
—Manuel de la Guardia.

Núm. 1732.
D. Antonio Ripoll y Mesguida Jues 

de paz del distrito de la Lonja 
y como tal encargado del Juzga
do de primera instancia de dicho 
distrito por indisposición del pro
pietario.
Quien quiere hacer postura á una casa lla

mada Cana Miquela con media cuarterada 
de tierra á ella junta de pertenencias del 
predio Son Llull sito en el término de esta 
Ciudad junto á Son Rapiña, propia de Mi
guel Llull y Serra, que linda por una par
te con Son Llull, por otra parte con el ca
mino de Son Muntancr, por otra con tier
ras de Antonio Punta, y por camino que 
conduce á Son Rapiña, justipreciado todo en 
mil trecientas cincuenta libras; que de or
den del señor Juez de primera instancia de 
este partido y distrito de la Lonja, se saca 
á pública subasta por término de veinte dias, 
para con su valor hacer pago á D. Jaime 
Miró Granada de mil ciento cuarenta y ocho 
libras diez sueldos ocho dineros de esta mo
neda, con los intereses al seis por ciento 
devengados desde tres de octubre de mil 
ochocientos cincuenta y uno, y costas. Sien
do condición espresa que serán de cargo del 
comprador pagar los derechos de Corredor, 
salarios de escritura, hipotecas, alodio y de
mas que ocasione el traspaso; acuden á los 
estrados de este Juzgado el dia treinta del 
que rige á las doce de su mañana señalado 
para su remate, que se le admitirán las que 
hiciere siendo arreglado á derecho. Dado en 
Palma á trece de setiembre de mil ochocien 
tos sesenta y uno,—Antonio Ripoll y Mes- 
quida.=Por su mandado—Pedro Antonio To
más.

Nüm. 1755.
Quien quisiera hacer postura á una ca

sa sita en el molinar de Levante estramu- 
ros de esta ciudad en la porción de tierra 

número 40, del predio Son Onofre, pro
pia de Lorenzo Pons, justipreciada en la 
cantidad de 500 libras moneda mallorquí
na, que de orden del señor juez de pri
mera instancia del distrito de la Catedral 
se saca á pública subasta por término de 
veinte dias, para con su producto hacer 
pago de lo que resulta en deber á don 
Francisco Simonet, acuda á los estrados 
de este juzgado el dia 30 de los corrien
tes á las doce de su mañana, hora seña
lada para su remate, que se admitirá la 
que hiciere siendo arreglada á derecho. 
Palma 6 de setiembre de 181 i.—V.° B.°— 
Romea.—Por su mandado—Antonio Ca- 
ñellas.

Núm. 1754.
D. Francisco García Franco Caballero de 

la Real y distinguida orden española de 
Carlos lil y por S. M. Juez de primera 
instancia de esta villa de Manacor y su 
partido.

Hago saber: que en el espediente infor
mación de pobreza instado por Jaime Roig 
con citación de D. Pedro Antonio Roig, 
Promotor fiscal del Juzgado, y Administra
dor de Rentas del partido he dictado el 
auto que es como sigue=En la villa do 
Manacor á cuatro de setiembre de mil 
ochocientos sesenta y uno. Visto este inci
dente de pobreza promovido por Jaime Roig 
vecino de Palma con citación de D. Pedro 
Antonio Roig de la vecindad de Felanitx, 
del Promotor fiscal del Juzgado y Admi
nistrador de Rentas del partido y=Resul- 
tando que interpuesta la demanda por el 
Jaime se confirió traslado de ella por el 
término ordinario al D. Pedro Antonio, 
el cual no lo evacuó, y acusada la rebel
día se siguieron las actuaciones en los es
trados del Juzgado, recibiéndose el pleito á 
prueba en cuyo período la parle del Jai
me Roig adujo testifical y documental
mente la que tuvo por conveniente. Vis
tos los artículos ciento ochenta y dos, mil 
ciento ochenta y tres y mil ciento noven
ta de la ley de enjuiciamiento civil=:y 
Considerando: que documental y tes
tificalmente ha probado el Jaime Roig no 
poseer mas que la industria de cochero de 
alquiler sin que tenga bienes algunos con
tinuados en estadística en el punto de don
de os vecino. El Sr. D. Francisco García 
Franco Juez de primera instancia de esta 
villa v su partido por mí testimonio dijo: 
Se declara pobre para litigar á Jaime Roig 
vecino de la ciudad de Palma y sin dere
cho á usar del papel sellado correspondien
te á su clase y á que se le defienda sin re
tribución y á gozar de los demas benefi
cios que la ley le concede como tal. Con 
vista de autos y que per el rebelde se pu
blicará el presente en estrados, y en el 
Boletin oficial de la provincia sin espresa 
condenación de costas así lo proveyó man
dó y firmará dicho señor Juez doy (é= 
Francisco García Franco.= Ante mí = 
Juan Llobera.=Manacor nueve de setiem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.= 
V 0 B.°=García Franco.=P. M. D. S. S.
—Juan Llobera.

Núm. 1755.
Hago saber: que en el espediente infor

mación de pobreza de Miguel Pascual con 
citación de Eleonor, Antonia y Margarita 
Melis, Promotor fiscal y Administrador de
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Rentas de! partido he dictado el auto que 
es como signe=En ¡a villa de Manacor á 
á (res de setiembre de mil ochocientos se
senta y uno. Visto este incidente de pobre
za promovido por Miguel Pascual y Orpí 
de Capdepera con citación de los her
manos Bartolomé, Eleonor, Antonia y Mar
garita Melis del Promotor fiscal del Juzgado 
y Administrador de Rentas del partido y 
=Resultando: que de la demanda propues
ta se confirió traslado á los hermanos Melis 
por el término ordinario y trascurrido éste 
á instancia del actor fueron declarados re
beldes, siguiéndose desde esta época las 
actuaciones por los mismos en los estrados 
del Juzgado hasta que recibido el pleito á 
prueba la parte de Miguel Pascual adujo la 
que tuvo por conveniente. Visto el artícu
lo ciento ochenta y dos y el mil ciento no
venta de la ley de enjuiciamiento civil y= 
Considerando que solo aparece tener Mi
guel Pascual cuatro cuartones de tierra va
luados en estadística por la cantidad de 
ciento noventa reales, cantidad insignifi
cante y mucho ménos de la que la ley re
quiere para obviar la declaración de pobre
za el Sr. D. Francisco García Franco Caba
llero de la Real y distinguida orden Espa
ñola de Carlos 111 y Juez de primera ins
tancia de esta villa y partido por mí tes
timonio dijo: Se declara pobre para litigar 
á Miguel Pascual y Orpí de Capdepera y 
con derecho á usar del papel sellado cor
respondiente á su clase á que se le defien
da sin retribución y á gozar de los demas 
beneficios que la ley le concede como tal. 
Con vista de autos y que por los rebeldes 
Bartolomé, Eleonor, Antonia y Margari
ta Melis se publicará en estrados y en el Bo
letín oficial de la provincia sin espresa con
denación de costas así lo proveyó mandó y 
firmará dicho Sr. Juez doy fé.=Francis- 
coaGarcía Franco.=Ante mí=Juan Llo- 
bera.==Mdnacorá diez de setiembre de mil 
ochocientos sesenta y uno. = V.° R,“— 
García Franco.=P. M. D. S. S.=Juan 
Llobera.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.
La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 

conceder el Régium Exequátur á D. Fe
derico Richter y D. Cárlos Francisco Wil!, 
nombrados respectivamente Cónsules de 
Bremen y Prusia en la Habana; á D. Au
gusto de Muller de esta id tima nación en 
Tarragona y Reus; i D. Cornelio Kléc, de 
Hannóver en Santiago de Cuba; á D. Gus
tavo Adolfo Luebbers, de Sajonia en San
tander; á D. A. M. Hancock, de los Esta
dos-Unidos en Málaga; á D. Isidro Orliz 
Urruela, de Costa-Rica en Sevilla, y á don 
Santiago Uhler Vicecónsul de Bélgica en 
Mahon.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar 
para el ejercicio de sus respectivos desti
nos á D. Gustavo Bessa, nombrado Vice
cónsul de Dinamarca en Tarragona; á don 
Gregorio de Castrisiones, del Brasil en Cá
diz, y á D. Felipe Martinet, Agente consu
lar de Francia en San Cárlos de la Rápita.

(Gacela del ,9 de setiembre.')

Re a l  d e c r e t o .

Habiendo regresado del estranjero el 
Marques de Sierra Bullones, Ministro de 
Marina,

Vengo en mandar que el Duque de Te- 
tuan, Presidente del Consejo de Ministros, 
cese en el despacho interino de aquel Mi
nisterio, quedando muy satisfecha del ce
lo é inteligencia con que lo ha desem
peñado. -

Dado en San Ildefonso á siete de setiem-

bre de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Está rubricado de la Real mano.=E! Mi
nistro de Estado.=Saturnino Calderón Co- 
ilantes.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Nilm. 4.—Circular.

Escmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien resolver que desde 1.° de 
enero del próximo año de 4862, en todas 
las dependencias del ramo de guerra los 
documentos de contabilidad, suministros en 
especie, planos y proyectos de contruccio- 
nes militares se sujeten precisamente al 
sistema decimal de monedas, pesas y me
dida, cuyo uso deberá introducirse sin 
aguardar á dicho plazo en todos los traba
jos oficiales en que sea posible hacerlo des
de luego.

De Real orden lo digo á V. E para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 49 de julio de 
4 864 .—O’DonnclL—Señor. ...

(Gaceta del 28 de julio.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Escmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros al limo Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación.

«San Ildefonso 10 de setiembre de 1861. 
=SS. MM. y AA. continúan sin novedad 
en su importante salud.»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Estadística.

Escmo. Sr.: Habiendo regresado á Ma
drid el Vicepresidente de la Junta general 
de Estadística D. Alejandro Olivan, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se encargue de nuevo del des
pacho de su destino; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que V. E. le 
ha desempeñado interinamente.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. San Ilde
fonso 9 de setiembre de 1861 .=O’Don- 
nell¿=Sr. Vicepresidente interino de la 
Junta general de Estadística.

(Gacela del 11 de setiembre.)

Re a l  d e c r e t o .

Habiendo regresado del estranjero el 
Marques de Sierra Bullones, Ministro de 
Marina,

Vengo en disponer se encargue nueva
mente del despacho de dicho Ministerio.

Dado en San Ildefonso á siete de se
tiembre d*1 2 mil ochocientos sesenta y uno. 
=Eslá rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros,—Leo
poldo O'Donnell.

(Gaceta del 8 de setiembre )

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

En el Nautical Magazine, junio y julio 
de este año, se publican las siguientes no
ticias:

FARO DE CHINCOTEAGUE.—COSTAS DE
VIRGINIA.

Estados Unidos.
En 3 de mayo del año corriente una 

partida de amotinados procedentes del 
continente se apoderó del faro de Assatea- 
gue (1), conocido comunmente por Chin- 

I coteague, inutilizando el aparato de ilu
minación. Continúa sin encenderse desde 
entonces.

CAMBIO DE SITUACION DEL FARO FLOTANTE

DE SURÍNAN.

Océano Atlántico Setentrional.

Según se lee en el Moniteur de la Flotte, 
el l.° de abril último, y de orden de S. E. 
el Gobernador de Surínan, se trasladó el 
faro flotante establecido en la embocadura 
del rio (2) al lugar de la segunda boya 
fondeada en 17 % piés de agua en mareas 
vivas.

Las siguientes demoras están tomadas 
desde el faro:

Homspunt.......................... al S. 45° E.
Bois ¿rules...................... al S. 81 E.
La última boya..............al N. N.

0. distante 518 de milla.
La luz está elevada 6m sobre el nivel 

del mar, y se puede avistar en tiempo des
pejado á la distancia de 2 millas. Las de
moras son verdaderas.

Madrid 5 de setiembre de 1861.—Fran
cisco Chacón.

(Gaceta del *1 de setiembre.)

SUPREMO
tribunal de justicia.
En la villa y córte de Madrid, á 29 de 

julio de 1861; en los autos de competen
cia que ante Nos penden entre el Juzga
do de primera instancia de Muía y el de 
Guerra de la Capitanía general de Valen
cia y Murcia, sobre conocimiento de la 
causa formada contra Pedro Gil Contreras,' 
soldado del batallón provincial de Murcia, 
por aprehensión de una daga calificada de • 
prohibida:

Resultando que principiadas diligencias 
criminales por el Juzgado de Muía contra 
Pedro Gil Contreras por uso de dicha ar
ma, ofició á la Autoridad militar, á fin de 
que se recibiese declaración indagatoria á 
Contreras; con cuyo motivo, y hallándose 
procesado por otro hecho, el Fiscal mili
tar, que conocía de la causa, negándose á 
la reclamación del Juez de primera instan
cia, provocó la competencia de que se trata.

Resultando que dejado sin efecto por la 
Sala segunda de la Audiencia de Albacete 
el auto por el cual se inhibió el mismo Juez 
del conocimiento de la causa, aceptó la 
competencia anunciada, fundado en que 
del hecho en cuestión, como definido y pe
nado en -el lib. 3.° del Código penal, cor
responde conocer al Alcalde, conforme á 
las reglas 1.a y 56 de la ley provisional 
para la aplicación de aquel:

Y resultando que el Juzgado de la Ca
pitanía general para sostener su jurisdic
ción, se funda en que el Código penal en 
la regla I ? de sus disposiciones transito
rias ha reconocido como delitos y faltas 
militares los que hasta la publicación del 
mismo han merecido tal concepto, según 
el tenor de las Ordenanzas del ejército y 
armada; en que, con arreglo al art. 1,°, 
tít. 5.°, tratado 8." de aquellas, todos los 

(1) Véase Cuaderno de Faros de las 
costas de América y sus islas adyacentes <
en l.° de octubre 1859, faro 317, ■ .

(2) Id^m id. id., 526. *•

delitos y faltas que cometen los individuos 
de tropa, hasta sargento inclusive, están 
sujetos á la jurisdicción del Consejo de 
guerra ordinario; en que lo dispuesto en el 
lib. 3.° del Código penal respecto á faltas 
no puede tener aplicación á la clase de tro
pa, puesto que en esta no existe la distin
ción entre delitos y faltas militares y de
litos y faltas comunes, que está estable
cida para la clase de Oficiales y Jefes 
del ejército; en que siendo ademas la 
falta de que se acusa á Pedro Gil un in
cidente del delito principal, siempre cor
respondería su conocimiento á la jurisdic
ción de Guerra, al tenor de lo dispuesto 
en el párrafo tercero, regla 56 de la ley 
provisional para la aplicación del Código, 
tanto mas cuanto que ni el delito ni falta 
causan desafuero, según el Real decreto 
de 9 de febrero de 1793; y por fin, en 
que estas consideraciones están apoyadas 
por la resolución de este Supremo Tribu
nal de 26 de junio último.

Vistos, siendo Ponente el Ministro de 
este supremo Tribunal Don Antero de 
Echarrí.

Considerando que el hecho de amenazar 
con armas imputado al miliciano provin
cial Pedro Gil Contreras, por el cual se 
empezaron las diligencias judiciales que han 
dado lugar á esta competencia, es una fal
ta prevista y penada en el núm. 5.° del 
art. 48i, lib. 3.° del Código penak

Considerando que el conocimiento de 
todas las espresadas en dicho libro compe
te esclusivamente y sin distinsion de fuero 
á los Alcaldes de los pueblos en cuya de
marcación se cometen, según lo ordenado 
■en las reglas 1/ y 56 de la ley provisio
nal para la aplicación de las diposiciones 
del mismo Código, y lo repetidamente 
declarado por*este Supremo Tribunal:

Considerando que la decisión de 26 de 
junio último que se invoca por el ‘Capí- 
tan general de Valencia, se dictó en un 
caso distinto del actual, pues se trataba 
de un esceso cometido en funciones déi 
servicio militar:

Y considerando que la falta espresade 
fué absolutamente independiente y separa
da del delito porque Contreras se hallaba 
procesado en el Juzgado de su fuero;

Declaramos que el conocimiento de ella 
corresponde at Alcalde de Lorqui, en cu
ya jurisdicción tuvo lugar, y al cual se 
remitirán las actuaciones por conducto del 
Juzgado de primera instancia de Muía, 
devolviéndose al de la Capitanía general de 
Valencia las que no se refieren á la cuestión 
de competencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é 
insertará en la Colección legislativa, á cuvo 
fin se remitan las oportunas copias-cer
tificadas, lo pronunciamos mandamos y 
firmamos.=Ramon López Vázquez. =» 
Antero de Ecbarri.=Joaquin Melchor y 
Pinato.=Lanreano Rojo de Norzagaray. 
=Ventura de Coisa y Pando.

Publicación.=Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Antero de Ecbarri, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala extraordinaria 
hoy dia de la fecha, de que certifico como 
Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 29 de julio de 1861.—Grego
rio G. García.

(Gacela del l.° de agosto.)

PALMA.

Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

: . IMPRESOR REAL.
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